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El 10 de febrero de 2021 se recibió solicitud para reconocer la cesión del 

crédito que en el presente proceso se cobra1, esta viene signada por la 

apoderada especial de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

como cedente y el apoderado especial de SISTEMCOBRO S.A.S. como 

cesionario. 

 

Frente a esta solicitud es pertinente indicar que, el 3 de diciembre de 2019, 

las mismas partes y en las mismas condiciones habían presentado solicitud 

idéntica2, esta fue resuelta, inicialmente, por auto del 5 de diciembre de 

20193, siendo objeto este proveído de recurso de reposición4, el cual fue 

resuelto con auto del 3 de febrero de 20205, en el que se repuso la decisión 

anterior, se aceptó la cesión del crédito y se tuvo como apoderada del 

cesionario a la misma abogada que venía actuando por la cedente. 

 

Así las cosas, y al tener que la solicitud presentada el 10 de febrero de 2021, 

tiene identidad en la cedente y la cesionaria, teniendo además que la 

cesión ya fue aceptada en oportunidad anterior, este juzgado se estará a 

lo resuelto en el auto del 3 de febrero de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Radicado N.º 055793103001-2017-00099-00 

Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

Demandante SISTEMCOBRO S.A.S. 

Demandado MARÍA MARLENE ZAPATA 

A.S.C. Nº 2021-052 

Asunto Ordena estarse a lo resuelto 
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